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I. El· signo. econÓmico que presidió ia formula_ciÓn del Derecho 
de los último¿ tiempds produjo ~onsecuencias de extraordinaria impor­
tancia. Apuntamps entre ellas:· 

A) Tendencia uryificadora del objeto -de derecho.-Se retorna al 
princlpio ci" 11nicfCld de obje!:o d€ !os derechos no dc~Jrrolludcs: aunqüe 
por distinta vía. Se idenrifican el interés JUridico y ·eí v~lor económico .. 
Muebles, inmuebles, créditos, prod).lctos del espíritu se equiparan en ia 
medida de su yalor. (Wert Prinzip.) · 

B). Comercwlidad.-Lo~ bienes-- son valores· jurídicamente de­
marcados y asignados, que prqporcionan a su dueño. no sólo una uti­
.Jidad de consumo, explotaéión o uso. sino también la utilidad de realt­
zac'ión, de una sustitu<;ión económica· 'con ven ien te. 

LGs bienes son -medios de" adquisición. Su valor de ,c;atisfacción o 
af~ccióri. motiva· esc~sas derivaciones jurídicas: Lo que importa es ~1 
valor en venta de los bie~e.s, que fija la bolsa,., el merc;¡¡do. la tasación 

· ~ricial. La comcrcialidad deviene nota general del obje~o ·de ~erecho. 
Y es un valor en sí_ · 

C) Sustantividad jurídica del valor d_el objeto y de las partes ·del 
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Qalor.-Sobre la base, del valor-----centro, segú'n vimos; de atracc10n 
jurídica-se intenta el replanteo del Der~cho de bienes. Se distingue la 
titularidad dominical d~ la cosa de la asignación d~l valor .de la c'osa. 
coincidente~. o no en \}na misma persona.· Y así _como el concejno uni­
tario de la propiedad y la teorí-a de las partes in te gran tes ponen cierto 
coto ··al fraccionamiento. jur-ídico, el 0valor, ·representación numeraria 

• ... • 1 • • 

-mueble. fungible, divisible-, proporciona materia a la división se-
mia'tóm~ca." Esta trasposición, verdadero movimiento de, traslac~ón del 
Derecho, se detiene. por una profunda reacción de vitalismo jurídico, 

. en 'el punto crítico· en que amenazaba consumarse: , 
' :l 

Por lo que respecta a la propiedad inmueble, .la tendencia cc.onómi-, 
ca del Derecho 'halló encarnación en el pamado Derecho lnmobilia-. 
río, que. tuvo la fortuna de encajar definitivamente la inst.itución. c!el 
Registro jurídico. de fincas. ' -

Amanece _en el siglo pasado un general apasionamiento legislativo 
en relación a la transmisión-y gravamen de los !nmuebles. y se, ofrecen 
refinadas y toscas· técnic~s a los dese!'} vo~vimiimtos del crédito territo­
riaL Pero esta ardiente vocación juúdicoínmobilíaría ·muestra un cierto 
desvío a la ·tierra por lo que ella es en sí. Pret~nde movilizar la propie-. 
d;td inmueble. En realidad los jurístás pierden la tierra tanto como la 
ganan los economistas:· 

1 <J ') 

. Il. Pero esto, de ·un mo,do qúe con viene ex'~! ícar .. Porque las. so-
luciones jurídicoinmobiljarias que ~e produjeron ·al ipflujo 'de los ex­
presados principio~ muestran esencialmente: a) el ser, según se dijo. 
productb de un tratamiento preferentemente económico: b) de una eco-' 
nomía particularista. 

El Derecho-media estimativa de valores-no puede cabalgar con 
taJ decisión sobre 'el interés económico, que a ye_¡:es os;,enta simple ran­
go secundario. 

~or otro lad_o, la economía que tradujeron ·tales soluciones. fué una 
ecoJ,10m_Ía semi privada. una economía de partido; de sistema inmobi­
liario capitalista. Contra esto es la pro'pia~Econo!nía quien reacciona, ya 
que para ella 'el interés decisivo de las fincas no es el particular, qu_e 
ciertamente ayuda, sino el· genera f. que se corresponde con una política 
económica objetiva y, aún mejor, totalitaria· . 

. Po'r eso la ·reacción °qu~ se acusa contra tal' desviación económica 
del Derecho en eJ campo inmobiliario no es estrjctamente jurídica. Más 
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bien es l<J resultante de una aspjración económica de planificación, más 
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fuerte o más suave, con una vocacíó~ jurídtcQÍ.nino_biliaria de esenCJa. 
que aina la tierra y reconoce S¡.t destino. 

'Esta vuelve a ser así la cosa noble por excelencia. ~ero esta nobleza 
de la tierra no es sólo l}na nobleza que se escapa hacia, el dueño-la 
tierra da· nobleza--(!), sino una nobleza objetiva: la·tierra tiene exi­
gencias que ha de cumplir qnien vive en ella y' de. ella. 

No ·puede abusarse impunemente de las fincas. No pued.m fra.;:cio­
narse a caprjcho. No pueden ende~darse sin motivo (2): La tierra tiene 
un fin esencialmente humano que cumpli-r. · . 

Recu~ra así la tierra su· natural posición- inmóvil al propio tiempo 
qu'e obtiene ~n cierto trascendentalismd activo, cuasi fundacional: por­
q'ue es asiento de familias, cimiento de razas y demento estatal. 

III. Ei nnrvo sentido que de ~ste-modo cob;,a d"Den:cho Lil' linr~,1¡, 
o Tnmntlili~rio pone-~! descubi~rto y f:n jyiciü las Ld*s mareri.ales y 
forma )P.~. nom'.:'nc!atun y 'finalidades- de la prop~a ütdmación: · 

PROPIEDAD SOBRE FINCAS 

-
Las críticas que suscitó el sistema capitalista inmobiliario •)' el am-

p,lio ataque de, que fu¿ objeto la.propiedacf privada territorial no. se pro-­
dujeron·en vano. De ellos es resultado un nuevo derecho de propiedad 
preñ.ado de debéres (3). cuya constrúccíón se intenta como concesióh 
pendie~te del dominio eminente' de la Comunidad· y como atribución 
fidpci;1ri;~ rl~? Ia mism2. De ~Uj!quic¡- modo. tal den::L1nJ. t\>rrespó!l~e Ji 

(1) D.unos por enterado.<; :1 nuf's:tros lr::t0r!:; J~ lJ~ dl.!,pqc;tciont~ ctü~.: ~ubre ""¡.J r~ 
gulación del estado de hacendado y sus ptCliOgJLivas contiene la ley alemana de la 

-Comunidad de la alimentación de 13 de octubre de 1931 fGesetz üher den Auf!Jau 
des Reichsniirstandes und -J..fassnahmen zur Mark-und Preiscege/ung Landwirlschaft­
licher Produhte). de las qu? se ocupó con cierta detenóón esta REVISTA: D. Jerónimo 
Gonzá!ez: "Orientaciones del Der,ch9 Inmobiliario" (núm. 137) ,ay García del MC?­
ral: "La reforma del Derecho pri\·ado en Alemania (conferencia de D. Nicolás Pera, 
se'rrano)" (núm. J 55). . ' 

(2) Va 'ya para quin.•e años que, ~n un ensayo de juventud-Ideario polarial­
me dolía de la \'erde tierra nutriz acribillada· por el pllña! de oro del crédito. 

(3) · An·n cuando este •nuevo concepto de la propiedad aparece ligado a la dogmá­
tica nation'aLsocialista, es Jo cierlo que. con poc'as diferencias. fué 'ya formalmente 
expresado en el artículo ·~53 de la Constitución de Weimar · · "LJ propiec:L1d o;igina 
de~eres· y su_ disfrute significa al mismo tiempo un servicio .al interés general. • Lo 
que, en ~ealidad .. hicieron los nueyos juristas fué dar cuerpo a w interés general 
cristalizándolo en· la Comunidad. 
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580 DÉRECHO DE FINCAS . ' 
titular en la Comunidad ( l) y sólo en .e\ sentido de una coincidcnciá 

'1 

de intereses (2). 
Pero. el ·hecho es_ que la subsis"tencia de la pro:oiedud privada de fin­

cas-sea cual sea 'la forma en que se constituya-áparece al margen de 
b z~na polémica, y es por eÚo punto seguro de ~rranque para el trata- . 
miento 'de la a~tual problemática inmobiliaria." . 

DERECHO INMOBILIARIO-

Precisa· este Derecho 'hondo reajuste concept~al, sistemático y ter­
minológico, cuestiones estas que parecen no apasionar hoy día a los 
juristas alemanes. Sin embargo ... 

El Derecho Inmobiliario. tal· cqmo hoy se·entiende, no es otra cosa 
que una form'!ción, bis'tórica, obra· de una técnica 'de /)circunstancias. 

• 1 • • 

(1) S~ hace imprescindible una noción de· la Comunidad. que _desarrollamo$. re· 
sum1cndo -<::on~eptos de Schmclzeisen: Presenta la vida dos definidas formas de unión 
humana: b, horizontal y la vertical. Descansa la primera en el amor y la fidelidad . 
La segunda. en el poder· y la s~misión. En la Comunidad se funden ambas formas 
para la consc¿ución_ de un objetivo supenor. Así, la Comunidad· rcsult~ una totalidad 
más elevada. y una totalidad en el sentido d~ superación del contraste. Y esto, bajo 
el ~·1cjo lema: unÓ para tódos y todos para uno. Sobre esrc principio de Comunidad 
se organiza la vida del pueblo-familia, Status, la suprema' comunidad nacional-

. Según la distinta 'finalidad, prepondera en la~ Comunidades el principio de s.ubo~di· 
na-ción. o de ordenación lateral. Pero de l\ingú'n modo están somcrid~s a una ordena· 
ción invariable; ·antes bien, su ordenación e' susceptible de-cambio como su pensa­
miento. La éomunidad es ley y vida al mismo tiempo Es un organismo. El c~ntro 
co'nnrgente de todo el pensar y razon3r jurídico alemán ·(Schmelzeisen. Das Rccht 
in Nationáfsoziafisrischen Weflbild-Hirfchfeld.-Leipzig, 19)4). . 

(1). Pero 'es wrriente la co¡ncide.ncia de intereses entte el'titular y la Comunidad 
A este efecto dice Manigk · "La Comunidad y el individuo forman en la vida una 
unidad, de mooo que much;s veces· se junt3Í1 sus intereses. No hay, qu,zá, para la 
disquisición actual pu·nto. entre los tratadÓs pór Ihering. ian riw. en tonclusiones 

·canto aquel sobre la coincidencia natural de los intereses. que t1ene por consecuencia 
que lo qu~ pr~tende ~1 que apa-rentemente obra por egoísmo y lo· que. por tanto. le 
induce a obrar, sirva ,p~ecisamente a. la conservación de ·la ·totalidad y a la Comuni­
dad. Es~a .astu.:ia de la vida social la habrá de tener preseO'tc el .legislador. "Resulta, 
pues, que mie·ntras pare(e que jugamos, servimos a la patri~." Frecuentemente que­
dará la· Comunidad satisfecha con el provcého mediato que: tien<! el acto privado al 
lado del provecho inmed_iato, sin el cual. sin embargo, desaparectría. Sería, por tar.to, 
un, fracaso que el Estado hegara la sanción a on tal acto, que sirvé en ,prime~ té~mino 
a·l propio interés de los que 'obran:" (Mapigk, Die Priuatautonomrc im Aufbau der 

, Rechtsquellen.) ' 
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que no' debe alentarse (1). Y cuya ,explicación se encuentr~ en la· fuerte 
atracc.ión .que produjo la, institución del Registro inmobiliario, que 
motivó una excesiva fijación ·de :ma_terja en .torno suyo. 

La razón de objetividad-huyo del término sustantividad-del 
Derecho Inmobiliario recibido no es más que ésta: (a de referenéia regis­
tral. Derecho In~obiliario, puede decirse, es un conjunto de normas. 
directa o indirectamente, referidas al Registro jurídico de fincas . 

. Pero tal coincidencia, suficiente a 1~ formación de un índice alfa­
bético por materias, de los que se estilan. en las colecctones de leyes. no 
~asta por si sola ..a fundamentar. un· DerechO, que no debe ni puede 
tener caprichósa existencia, sino ser fruto de una ~erdadera sisL'mática: 
la que distingue-- -y, _por cierto, sin una precisión envid!ahle--la ramá 
rltt Der-2cho y 1~ instituc.ión juríd1c.1_ 

(1) Los .. criterios no coin::1d~n--ni pur-rfPn .-nin(Ídir-en la fij::!'::ión d::- ~!.l c:;p:.-ciJ~ 

, contenido, si Oit!n es indudab_le este míni!num .fijn: parágrafos 8:?3 a! -902 y Q2'i 
al 928 del libro JII. y ley del Registro Inmobiliario (Grundbuchordnung),' {Qt'l.pre­

C4!dentes en otras dos ordenaciones paralelas: ley prusiana de adquisición de propie­
dad y gravámenes de fincas. y ~y 'del Registro Inmobiliario prusiano de 8 de mayo 
de'l872. Pero, 1 ~ posible prescindir de los parágrafos In al 98 del G. B. G.' 
¿Y del 135 al 137? ~Y de los 184 y 185' ¿Y de las demás disposicion~ quQ 
sobre fincas y d Registro se wntienen en e,l propio Código alemán? ¿Y de las innu­
merables que aparec~n en las ,más diversas leyes? Y .. ¡adónde rios conducirí,1 este 
espigar constructivo? . 

De cualquier forma. el wmprejo' resulta sin homogeneidad, y es extraño que se 
haya ido sosteniendo a través de los ma-ravillosos estudios de que fué objeto. en 
ninguno de los cuales, por cierto. se define wdiscutiblem2nte, :omo. que se trata de 
un wncepto descnbÍ.ble, pero no definible. 

~u lmport~ición en paí~.s J~ Ji~LÍnto sistema: l;Offi_Q ~l Jll!e~tr.a. -d-cnd!' !'! R~i:=t!"C·- -­
~CO'ia dirPfciOne~ p:trc·bl~s. no pc5dí.a rcJiiZ:&.~..:,.: :l..h.t.g~.duJHilt' ,¡n comprometer t:Jucnól 
parte de '11 p ~scasa'agluti_nación. De 3411í. el clubl~ e•fu".w de nnr>rros tratadistas 
p;¡ra dar unidall a una noción que' carece de ella y para v~ncer las dificullades de 
adaptación al clima, con forzosas· pérdidas de. sustancia o cualificación 

Entre lo~ intentos realizados destacan, por su brillantez y pureza de líneas," Jos 
de los cOmpañeros Roca Sastre-lnstituéione> de Derecho Hipotecario, en publica­
ción_:_}' Giméncz Arnau-Tratado de, Legrslación Hipoi~caria- Para el primero 
es Derc:ho lnmo]?.iliario aquel que regula la constitución. transmisión, modificación 
.y extinción de los dertchos real~s sobre bie~cs in-muebles en r<laciÓn con el Registro 
de la. Propiedad, así como las garantías estrictamente .regist,ralcs. Para el segundo, cJ 
conjunto de normas a que dcb~ sujetarse la constitución modificación y ~xllnción de 
derechoS reales sobre bienes inmuebles. 

Entre los dos caminos ·que. como adelantamos. cabía seguir-prescindir de la pro­
¡;>iedad cxtrarregistral o del Registro como centro de convergencia-. cada cual elige 
el suyo. Pero. de un modo u otro, tanto en la estili7,ac}ón del concepto como en su 
;tdaptación a nuestro especial ordenamiento, ;se desnaturaliza la concepción del· ~r~-

1 cho Inmobiliario. · · 

'1 
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,Y ella nos dice que el Derecho Inmobilia~io, según se entiende. . ' 
rebasa la~ condiciones de un . simple derecho institucional. sin osten-

. tar, por otra parte, el volumen deo instituciones. preciso, ni las que en 
él supongamos la cohesión necesaria a la integración de, una rama ju­
rídica. Es más bien un núcleo institucional de carácter formal-. Reg.is- · 
tro inmo)Jiliario-,' q'ue, naturalmente, se correspo.nde con tpdo el con­
JUnto normativo: ·Der~cho de ft:ncas-propiamente inmobiliario, f'?~o 
luego veremos-., unido a instituc}onés, si· se quiere,' o fr_,agmentos ins­
titucionales de este mismo Derecho de .fincas: Y, dentro de él. ·el, hoy 
llamado Derecho Inmobiliario no logra diferenciación natural alguna 
estática, dinámica { 1) ni de conjunto. . 

. La antigua rúbrica Derecho civil 'abarca aún heterogéneos cuerpos 
de norn:as agrupado~ al ~so de _la· tradición jurídica. Qno de· estos' 
cuerpos de normas se refiere a los llamados derechos paÍr_ímoni:tles, que 
recaen, de un modo u· otro, sobre objetos externos susceptibles de rrn­
dir Üna· satisfacción por disposición o go~e :. de-rechos de. cosas, der~­
chos de crédit.o, derecho hereditario. derechos en energía-s y derechos 
sobre bienes materiales. Todos estos derechos son susceptibles de una .. . 
amplia ordenación común, aunque las especialidades que na~uralmente 
derivan de su p~~uliar estructura o concreción objetiva aconsejan coino 
preferible un tratjlrniento diferente, con in~trumentaciones, singulares. 
unas, y más o menos comunes. otras. que es lo que bac,e 'el· Derecho· 
moderno . 

Pero dt>.ntro del grupo derecho de cosas se manifiesta as1m1smo •. 
'cierta' profunda divergencia objetiva,' que, si hpsta ahora no afeGtó 
hondamente a los sistemas, es tan natuta'l como las anteriores y .tan 
nca en consecuencias:' la de bienes n;u'ebles y fincas. Unos Y, ot~as dan 

. (1) Se ha abusado mu-cho 'en estos últimos tiempos de las no~iones contrapue>­
tas estática y din.lmica, de las que se hacen aplicaciones ,variadisimas. 
. En el ~ntido de ~ifúenciaoón del objeto de conocimiento se utilizó con, éxito. 
~n el campo de las' ·ciencias naturales, de donde posiblemente ~e derivÓ a arras d~~ci­
plinas. Su stmplicidad dc.,entona con la riqueza lógica ce las ciencias de Ji.nes 

Por ello su empleo en el Derecho, en tal scnt ido. es frecuentemente producto de 
una .franéa impremeditación. filosófi<a. , 

Como _explicación del Derecho Inmobiliario tiene escasa significación. según pu•:d~ 
verse' coru;idcrando el objeto y fin que al 'mismo se. asignan. 81 primero, concreta-do 
principalmente en la titularidad de los derechos sobre fihcas en sí y en sus variacion~s · 
En cuanto al segundo, superada la wncepción· económiw-capitalista-inmobiliaria. re­
sulta_ ·preferentemente estático: de determínación y lcgiti'?'ación. El párrafo ·891 del, . 
B. G: B resulta fundamq!tal en "tal sentido. · · 

·-
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fundamento a dos distintos ó'rdenes de Derecho, que se traducen en la 
, rlaturaleza, extensión y n úmcro de las relaciones que ÚP.ifitan -(1) y 

atienden, nacimiento, ¡111odificación y pérdida. Surge así, plenament(' 
diferenciado, pn derecho de_ fin~as, o Derecho Inmobiliario, de. alcance 
,ba_sta~te ·semejante al que vislumbró Olivcr: como ·conjúnto de nor­
mas relativas a los derechos sobre fincas. 

Aunque en los trabajos preparatorios del Volksges~tzbuch, llevadoS 
a cabo ·por la Academia de Derecho Alemán, no haya prosperado la 
tesis de dedicar un libro especial ·a la propiedad fundaría, _es lo. cier­
to que se C>xtrema la separación, ya tajante en el. B. G. B., de ~ie­
nes inmuebles y fincás; que en su ordenación de un'a propiedad gene­
ral laten dos propiedades muy distintas; que, en fin. se acusa la evo­
lución- .de múltiples m0dos. 

¿ '( el d,erecho registra! de ·fincas? Existe el Derecho refJtstral--<:¡ue 
en tiempos c.onc'ebi como rama de 'otro más extenso:· el !cgit:mador--, 
derecho eminent~menre formal. y' existe, la rama derecho de fincas, o 
inmobiliario, con 'Jos con'tenidos materiales y formale·s que supone la 
definició_n que adelan ta~o~. Pues bien: el derecho reg~stral de fincas 
se sitúa e.n la zoJ;ta d~ con tluencia de· aqu~llos 4os derechos, ostentando. 
simple rdicve institucional ~n una y otra ram,a jurídicas. 

A base. de él procede la fiquidación de 'materiat del a"ctual Derecho 
Inmobilia'rio. Su parte formal- organ-ización, supuestos Y. pr9cedi:, 
·miento.- constituiría una (nstirución particular, del derecho de .!in­
cas o inmobiliarid- Registro jurídico de fi'ncas·. inmc.biliario. de la 
prop1ed:.d in.IT,üe:ble: .. n1itntra:; q-ui:: su--parti: mate:r1a{, por Uü sim­

ple juego de inercia-e~ d<> notar que el Derecho Inmobiliario actual 
es, según insinuamos: una ordenación que hizo la t¿cnica a espaldas 
del legislador-"-, se sentirá atraída a sus na~urales posiciones institu­
cionales (2). 

. . 
(1) Hay t1pos de derechos wmune~ a ambos la propiedad (~ro se discute que 

sea la misma. propiedad), la posesión (pero cumple funciones- distintas), el u·sufructo 
(que es, en realidad, dikrente), el uso. Los derechos de garantí.a presentan -modalida­
des diferentes· en uno y otro orden, excepto la anticresis (pero nuestro Código. no 
acepta la anticresis mobÍiiaria. que sólo tiene asomo a través- de. la prenda). Sób-re \\ . 
fincas re<ae~ los derechos de supuficie y demás semeJ;ntes al dominio. los censos- y· \ 
demás cargas, habitación, servidumbres reales.... ' · ' ' 

(2) <:ada cual pucQ.c hacer de su ~rsona el centro del Universo. Pero ¿qué di-. 
riamos de !In Derecho Registra/ del estado civil que absorbiera la total preceptiva del 
nacimiento- y extinción de la pers-onalidad. capacidad y sus modificacio~cs, matrimo­
nio, vecindad. filiación. etc-, o de un DPrech~ Registra/ C'omercial que regulará la 

'-::::J 
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Ni que decir tiene que deberá ·rec,hazatse la anacrónica expresión 
Derecho hip;tecario para designar análogo o diferente contenidp que 
el inmobiliario. 

REGISTRO JURfDICO DE FINCAS 

Bajo el signo económico del Derecho, según vimos. se revalorizó 
esta vieja institución germana'. forzando de tal modo sus desenvolvi­
mientos y• ~purando su evolución.' que, por diversas consideracion~s. 
puede estimarse como una de las creaciones sobresalientes del Derecho 
moderno. 

El Registro ·jurídico de fincas .reSIStlra, con escasas desyíaciones 
esenciales, la adaptación a.l nue-vo orden inmobiliario. 

Ef principio de publicidad evolucionará en un sentido que podría-· 
mos decir d~ sustantividad en la.legitimación: ~o se trata de dar •segu­
ridad al tráfico. sino simplemente <k que la comuntdad es parte 

La moralización _del Derecho-traducida hoy únicament.: en un 
principio. el deJa b.uena fe, con juego prácticamente n~gativo-, su jus­

ticismC? y· pu blicitación, acusarán C~Xigencias- rel~van te·men te pos_itivas: 

ca~~a eh_ el triple· a~cto mora t. ·jurídico y social. · 
Po_r I<;J demás, el Registro Inmobiliario es ·mecanismo apto para m· 

s&tar el titular en la· comunidad. 

/ 

CRÉDITO TERRITORIAL 

La especulación ininobfliaria .. contraría ef natu-ral 'destin.o de las fin­

cas. Subvierte el proceso de explotación,. al apreciar finalidades transi­

torias, con descuido dé las ·permanentes y de largo plazo~ Desvía, en 

fin, a lo propietario de Ja empresa que la comunidad le en<omienda. la 
producción del hoy y del mañana. ~1 crédito territorial es fre~uente­

mente un disolvente de fuerzas productoras. . 
Pero ha de rec-onocerse que los ni a les achacados corresponden, me­

jor que al crédito territorial, a las aplicaciones crediticias desentonadas. 
. . . 

al endeudamiento (Oberschuldur'g). También e.l crédito territorial es 

capacidad. incapacidad p~ra el ejer<icio del comercio, prohibiciones. constitución y 
extinciÓ_n de las sociedades mercantiles . ? 

(i 
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un activo aunador de esfuuzos.· Por otro lado, reconocida: del modo 

que vimos, la propiedad privada de fincas, no debe impedirse la funda­

ción _de una _acomodada' economía de_ explotación ( Betriebswirtschaft) 
sobre su garant~a. 

' Llega a justificarse así el establecimiento de un crédito ter~ítorial 
moderado. 

En cuanto a· las formas del mismo, hay que ·reconocer que, ~ pesar 

del ataque de, que algunas 'son objeto, ninguna es repudia-ble por natu­

raleza. Todas sirven'para lo bueno y para lo malo. La' revisión afécrará 

· principalmente a ·extremos de carácter _procesal. , . 

Ahora bien: ¿cómo se'llega á la implat1tación del <:rédito territorial 

moderado? ~1 problema p_rescnta muy complejas dificultt~áe~. 

den serv1~ algunas de m1s constr!lcoones ( l), entre ellas, las de auto­

garantía real y cura ob¡etrva, que a continuación expongo brevemente. 

AUTOGARANTÍA RE-AL 

Dos princ,ipios que el Derecho moderno acoge en términos, de gran 

amplitud de~en ser objeto de.cuidadosa tamización: el de la responsa· 

bilidad patrimonial y -el dé libre creación de garantí'as reales especÍ· 
ficas (2) .' : 

El hombre descarga su responsabilidad en las cosas, en rodas sus 

cosas. Para~e_lam.ente. el acreedor enfila su agresión so_bre el _pa'tr::imonio 

d~i deudor, trabando sus bienes a libre arbitrio (3) o con sujeción. al 

orden 'q_Ue a bstracramen te seña la la ley ( 4) . . 
Pero ¿no hay en ello una cierta injusticia objetiva, algo que acon­

tece como en contra del orden natural de las cosas? 

· La finca rústica F., de la provincia de B~dajoz, responde de los _sa-

( 1) . Hoy· a 'plan de retlabor.ación. por destr~cción de casi todos mis papeles en el 
saqueo q~c lo., rojos hicieron en mi casa de. Tomelloso. ' . . 

(2) El principjio de libre <:reación de garaÍHías reales especificas no es, en otros 
países, tan ·absoluto como en el nuestro. El legislador alemán y el suizo ensayaron. 
un orden de _limitaciones cuantitativas reflejado en el parágrafo 23 7 del B. G. B y 
artículo 1 1 7 de la ley de Introducción (éste con desenvolvimientos interesantes) y en 
los artículos 843 y 848 del Código civil suizo. 

(3) Sistema <le la ZivifproFssordnung alemana· . 
. (4) A,rtículo l 447 de nuestra ley de Enjuiciamiento civil'. 



'' 
586 DERECHO DE HNCAS 

laríos devengados por M . mccántco del taxímetro T. ·de -Madríc;l. Y 
ésto, ¿por qué? Porque el coche y _la finca corresponden al mismo pro­
pietario. Pero ... ¿por qué? ¿No resulta· extraña esta solidaridad qüe liga 
una fábrica de bícícleras y un mó~te de caza al pago de un collar ·de 
perlas? 

Pero hay .. más: el juego de responsabilidad más arbitrario puede 
fijarse sobre una fine~ poi la sola voluntad del dueño de ella, y esto en 
condiciones d~ ri-gurosa in ten si dad. hasta ser. dogal que- oprima o d~­
truya las posibilidades de u'n normal desarrollo económiw. 

- Pa'a centrar los ·principios -expresados. puedén valern·o~. otros dos: 
grava la r inca Stl própia economía: excepcwn_almente pueden afectarla 

déb'itos de distinto orden. 
·El primer principio_ no suena a nuevo. Bulle, sin concreoon 01 ge­

neral_ízación adecuadas, por diferentes instituciones: derecho. de reten- "" 
~ióri, crédito- refaccíonario, prelación de créditos-vid.' art. 580 del Có­
digo de Comercio y arts. 31 a 35 dé la ley de Hipotec~ naval-... y_ en 
n,uestro Derecha-.' además, en la 11ipoteca l~gal tácita. de ·los números 5 -': 
y 6.0 del artículo 168 ,de la.ley Hipotecaría. 

Las fincas 'van a su destino. económico conducidas por su prqpí~tario. 
que ~o ha de estorbar, ~ino facilitar, su natural descnvólv~míento. La 
con·ducción. se realiza- conjugando. productos y aplicaciones, ya en f~rm_a 
simplemcn,te administrativa-gest~ón económi~ojurídica normal-. ya 
transformativa. 'be· cualquier modo. cJda finca o grupo de fin~as un¡, 
das en la· explqtación -coto fincario---:- -constituye, naturalmente, una·· 

empresa. 
. Ti~ne éon tacto cs.ta doctrina con la de los patrimonios separados. 

y muy ·especialmente con la mercantil de limitación de responsabilidad 
' 'patrimqnial del naviero, que constituye ai .buque' en verdadero sujety 

de responsabilidad:-Pero ha, de obsrrvarse.que la autogarantía fea! reac­
ciona objetivamente-· -n·o es un beneficio del-deudor, sino u·n d~recho d_e 

la c¿sa-y activa m en re-'sometien do la voluntad clei sujeto a la razón 

del objeto-. Por otro lado. lo que ásí se· pretende no es tanto lim\tar 
la responsabilidad de las fincas como el hallar u!1a medi.da que pueda 

servirnos de base '~n su grad.uación. , 
· ·Y. efectivamén te. ·la economta de las fincas. desligada de la pe su 

prppietario. no obstante la directa ."rdación en ·que una y otra 's~ en­
. cuentrán. puede ·facilitarnos el término que bu~c~mos,. términó· que. co­
rona un proceso riormal.de inse~ción tle resppnsabilidac;les y es·punto de 

.J 
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arranque para otro_, fundado. ya en motivaciones especiales, que h_a de 
estimar directamente la ley, o· el Tribuna1 o funcionarios correspon­
dientes .. 

Opera en sentido positi'V'~ la autogarantía real· _a) imprimiendo una 
especial di¡ección al., principio· de responsabilid<¡d patrimonial;. b )' pres­
tando justificación' a la formación de derechos reales de. garantía. 

Opera ~egativamente: a) .limitando el -eampo de _la ·ejecución for- · 
zosa'; b} restringiendo, en. el-'senrido de la finalidad del crédito. el prin-

' .. - . . ' 

cípio de hbre cre~ción de los deréchos reales de ·garantía. 
_ Es in'teresante la formaciót:l del cua<;fro de motivaciones especiales. 

que, en general, o ponderando ciertas circunstancias objetivas y aun 
pcrsona.lcs dd ptOpietariü" o su familia, pueden conferir realización ju­
diciai o autorizar ia formación de garantías es~cííicas sulm:- d iiiHil.: 

indicado. 

CURA OBJ ETTV A 

- , 
Ax;ranca de otra construcciÓn mía: •!a de 'cura,' expresión que hu-·. 

hiera .cambiado 'muy a gusto por la -de tut.ela (1). Pero reconozco las 
ventajas ~~ un térmíno no gastado para la claridad de la exposición y 

mayor precisión en las Ideas.. . · . 
Hay cura cuando 'POr el ordenamiento se atribuye a ·alguien la ac­

tua.ción de derechos y deberes ajenos o una intervención material-no 
formal simplemente-deci~1va en eL mismo. . _ 

El Esqclo. o. ~¡ ~e quit>re. la comunidad, fía a un ob;ar cx.i.(atií.u­
lar-dc ejercicio o control de ejercici~ia obtención de un resuitado 
correcto .. Es. pJ.IeS, fundamentalmente, la cura un otorgamiento de con­
fianza de 'la comunida.d, y a vece.s, ~egúrÍ veremos. un despiazamúmto 

' de la· confianza. La base sobre que se fundamenta tal relación fiduci'!­
ria·es muy diversa·-sentimrento paternal y de parentesco,.cariño con­
yugal. conocimien-to e im~arcíalidad del Juéz: interés d~t donante, del 

. posible titular. etc.~. . ' 

Figura de' amplios contorn~s. resulta dócil al establecimiento de in­
númera~ diferenciaciones en relación a su duración, trascendencia, con-

(1) Mi aspiración es .. a la postre, lograr una unificación d~ la tutela: pero, en­
tjéndase bien. no e~ el sentido ~arda! y b:clusivista en' que lo hizo, o creyó hacerlo . 

. INlestro Códíg_o. sínp en forma amplia. plenamente integradora 

¡ 
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tenido y organización. Asi cabe !;abiar de curas permane'ntes y de cu­
r.as transitorias; curas de ejercicio y de me;a int~rvención, y, tanto unas 
como otras, generales y singulares; curas que trascienden al n_egocio. ju­
rí~ic_o como supuesto qe existencia o como sirr1Ple requisito de eficacia; 
curas propíamc~te orgánic_a.s-co~ elementos especiales, personal~s o co­
lectivos. únicos o múltiple~. y éstos,' horizontal o verticalmente enla­
zados~, y curas de elementos personales indiferenciados, especialmente 
en la persona del juez. lo que da lugar a q,ue corrientemente se confuQ­
dan determinado~ actos de <;u'ra c~n los .propiamente judici-ale.s (1). 

La institución se distingue· claram~nte de ellos y de los demás ·acÍ:os 
de autor·idad-, au'n cuando·ost~ntc a véces tal ~aráctcr: co_mo se .distingue 
también de.Jas otras especies de asentimiento. cuando en tal forma tiene 
expr~-sión. Y. de las sigui.ent~s figuras afines. actos del t.itular a_párent~ .. · 
representación. obrar de las personas jurídicas, actuacic~nes de· auten-
ticación y formalización . · . 

La co~strucción surge, lógicamente, en toaa su. hondura,, some­

_tiendo los 111f1teriales legi~lativos a_ un dobl_e pr;,oces~ ~e 'sinte_tipción­
y diferenciación: 

a) La relación que existe entre la patria potestad, la tutela 'y .la . 
·cura tela no. es de simple analogía y semejanz;a. Las tres institucionés 
tienen un fondo éscnci;¡l común: la ;¡ctuac'ión de derechos y deberes aje:· 

., ' o 1 

nos (2). o una intervención material decisiva en' el mismo, por atribu-
ción del ordenami'ento (3 ),. No una gestión de bienes ajenos, puesto que 
tales instituciones no presuponen eq modo alguno la ex-istencia de una 
especial estrudu~a económiq. (4). ' 

(1) Entendemos por funcio.nes propia;,cntc J_udiciaies las coinenciosas de cog­
nición, realización de derechos y su a.~cguramiento, ya que precisamente la institución 
que reseñamos vic'!c al alinearse en el indefinible campo de la jurisdicción voluntaria 

(2) · Error perdurable de los Códigos y de la técnica fué el configura~ esta relación 
c'omo una especie de representación. la lbmada. r~presentación · legal. Si al menor o 
incapacitado se les niega el e'jercicio de u'n. determinado derecho. ¿cÓmo se les v:i a 
re-presentar en.~¡> Es- una legi~imación precisa• y excÍuycnte-hasta cierto puhro selne­
jahte a la de nuestro procurador en los juicios en que es forzosa su intcr\·cnción por 
las partes' ( Amc:altszwang}.-Un. personamie-nto-_no una representación-legal. 

(3) La única fuente de la cura es el ordenamiento--como si dijéramos la Ley­
El 'Tribunal.·el Juez. el ·consejo de L1milia.o cualqu-ien otra persona u organis¡no que 
se señale podrán elegir la· persona qt;e· ha' de eJercer la ·cura y controlar su actividad: 
pero siempre es el ordenam_iento quien confiere el poder de cura ·co'mo una precisa 
~xcepción en la tipificación 'de las facultades del titular . 

. (4) A pesar de Io que parecé dar a.entender 'nuestro <:ódigo-----::--art., 199-. no eS 
precisa la exist~ncia de bienes del menor 9 incapacitado para que la s,h;ación de tutela 

_, '! 
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b) Eri la patria ·potestad y en la tutela aparecen ·además ciertas 
relaciones de vida e~tre el padre y el hijo y el tuto,r y el pupilo: de for­
mación, dirección y atención. Pero esto puede estimarse como una sim­
ple coincidencia (1). Son disti,~guibles, y una técnjca s~ficiente no puede 
por menos de apr~ciar las esenciales. diferencias que jurídicamente sepa­
ran los ·éJos ·6rdenes en que se desenVtH~lve la acrividaq del padre y del 
tutor (2). Y hastá podría emplears~ el término potestad pupilar para · 
designar esta verdadera potestad de vida: del padre sob-re el hijo. del 
adoptante sobre el adoptado. del tu.tor sobre el pupilo (3). 

se produz~a. como tdmpoco Jo .?S para qut! surJa la patria potestad. En relaCIÓn a ésta 
rs de notar una regúbción excestva en las l~gisladon.?s cuando tal ord~naciún econó­
mica es. por natura!na. m.), •sen<illa qne la de otra_, ~-'peci~~ rle rnr~. Tal lujo rL 
r.cgü!iio(i6¡¡ ~s ü11. ana~""tr:z ht.~[órico. Casnisricamcnte, como -rorrespondc a .su car.lcter 
excepcionaL hiivanó el Derecho romano toda una serie de desviaciones del principio 
R"ner~~ d€ b Un!cbd de pJtrimo!1iG15, qn¿ se pi~rd~n hu)' ·r¿u el principio opu~sto /di! 
riif{'rPn-:iilción patrimoniaL 

{1) La tesis tiene tras:endental import~ncia paca la implantación de una tutela 
de especialidades. y.¡ que hay un orden propio dei-gestor y otro qye exige acciÓn !1 
VOCaCIÓn de padre--condiciones de desarrollo, pedagógicas, de moralidad, políticas, Si 
se quiere,· y, sobre todc:. amor-. Su trascendencia a la institución de la patria po. 
testad es ·grande también. pues aun teniendo en cuenta un menor, influjo dire-cto. no 
cabe duda que afe,ta decisiva~~nte a. la organización. actuación y orientación de las 
instituciones de vigilancia. -

(2) Ciertos Códigos .suelen distinguirlos- impropiamente como de pe.rsona's y 
bienes (vid. parágrafos 1.627 y. 1.793 del 'B. G. B. y artículo 1.793 ·de nuestro Có .. 
-digo) .. El Código alemán contiene. 'además. 'este extraño precepto: el cuidado de la 

· ~rsona y bienes abarcará la represcntacióh del menor ( D.f..e Sorge f_ür 'die Person un.d 
das- Vermñgen umfas~t die VerVefung de,, Kind~-~ -.\p>rr>rln '1 " t!e! p;!::í;::c;!fc 

.· ·1.630.) - . 
El nue\'u C..ídig9 ita!Jano -distingu~ texluaimenl<> ·~ ,nfllrtn potestad y lJ adminis­

tración de bienes 'de !us hijos y a igual disrin.:i6n .,;onduce t:l Cudigo suizo ai regular 
~n distintos capitulas la. patna potestad y cuanto cuncierne a los bjenes. . · 

(3) La potestad. de vida es .ciertamente idéntica: varían únicamente 106 moti­
vos de atribución. Así dice el parágrafo !.800 del B. G. B.:. "El s:ierecho y el deber 
del tutor de cuid.ar la persona del ·pupilo' se ajustarán a lo dispuesto en los pará· 
grafoS' 1.631 a ].633, referentes a la patna potestad." A su vez, el artículo .405 del 
Código suizo expresa que 'e! tutor cuida de la vida y educación del pupilo menor, 
ejerciendo los derechos del padre y 'de la ma.drc eón el concurso de las autoridades de 
la ttltela. En Iluestro Código. sin embargo. se· apunta una diferencia: el padre d~~ 
e~ucar· e ~ntruir al hijo con arreglo a su fortuna. (art. 155 del Código civil), y el 
tutor alimentar y educar ar menor o in~apacitado con arreglo a su condición (art. 2 6 4 .. 
número J.•. del Código civil). Pero esto es consecue-ncia del carácter de deudor aJi~ 
menticio que el padre tiene en.rclación al hijo. (Vid. arts. 142. 143." núm. 3 •; 146 
y 147 de nuestro Código civil.) 

Téngase. en cuenta, ademis, que la potestad pupilar na· acaba en ·el padre ni. en 
el tutor, sino en el Tribunal, j11ci puJililar. consejo de familia y cualesquiera otras 

• c:'l· 
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Con independencia de ella, lá ,cura se desentumece. Cobra aligntos 

de institución general. Y exige una gran tarea unificadora-de órganos. 

de medidas-, trascendental a la economía y .a la precisión normativas: 

· · Pero hay aquí algo inás que un simple problc~a de orden sist~má­

tico. No son .pocas las legislaciones que 'orientaron los déser¡vólvimien: 

tos de la" cura al logro de p'rivadas fi.nalidadcs, con dese.ntendimiento de 

lás públicas (1). y todas, además, montaro.n la institución sobré un 

' parcial cimiento subjetivo, qu~ no basta. Como las varillas-de un aba-', 

nico, toda la casuística de la cura se despliega en torno del clavillo--eje 

de la persona del. titular-. Excepcionalmente, y al efecto más bi_en de 
provocar una modi.ficacíón e'n los elementos personáles o en el reparto 

de· competencias .. cuenta también la person1Í que uenga ejerciendo la cura. 

Por elLo, funda,men ta.lmcn te, pu~den distinguirse: casos· d\! indete~mi­
nación y de incertidumbre en la tít.ularidad (2); casos de" desarrollo in­
complet? y de anormalidad. en el desarrollo de la pe_rsona del ti tu: 

personas a· tnstÍtuciones. a quienes v~ngan reservadas facultades de inrervcm:ión o 
d~cisíÓn. , 

Elegirri~ el término potestad pupilar porque se acomoda mejor que ntnguno a 
la naturaleza de las relaciones que refiere y, al propio tiempo, al 'úntco elemento per-
sonal permanente de las m'ismas. ~ 

(l) Pri~cipalmcnte, )os Códigps latinos. pero ~1 nu~vo italiano rr.a.;=tOna deci· 
• didamente sobre tal tendencia. 

(2) Casos de. indetermina-ción y de. tncertidumbre de la titularidaa: a) ~fondos 
de suscripción pública ·(parágrÚo 1 814 del B. G. B y núm. 5 del art 393 del 
Cóaigo suizo): sustituto que n.o haya sido concebido 'b cuya personaltdad ~e dcter' 
mine sólo por un acontecimiento futuro (parágrafo 1.913 del B G. B ) : contienda 
en b 'posesión '{'art. 445 de ~uestro Código): igno~anci<1 del interesado en un ~sunto 
Eleterminado (parágrafo 1.913 del' B. G. B.). b} Dudas sobre el interesado en un 
asunto determinado (paragrafo 1.9 (3' di!· B. G. B.): sucesión, incierta (art. 393. 

1núrnero ·3. del Código ¿uizo: art. 801. de nuestro Código)~ derechos del .,concebido 
(parágrafo 1 9}2 del B G .B núrn 3. del a"rt. 393 del Código s.uiz6: art. 965 de 
nuestro Código). · · 

Los llamados patrimonios eñ liquidación dan lug¡¡r a numerosos casos de cura 
por incertl'durnbre. de titu1~ricbd (la masa pat.rirnonial se desintegra sometiéndose a 
reparto lós valores qu'e contiene: mientras éste no tiene fugar, penden de concreción 
las nuevas titularidades) : concurso. quiebra, sucesión hereditaria. 

Respecto a ésta, el criterio del Código alemán es no estimar en siwación de ~ura 
la herencia sino en•caso de denuncia de los acreedorcs~p'arágrafo 1.98"1-, pero del 
contenido del parágrafo 1.960, apar:te los particulares ~asas que antes- relacionarnos; 
se dedbce 'que la sucesión hereditaria origina ~tras diversas situaciones de· cúra. Y o 
O¡lino que d prOP.io albaceazgg ~ una especie de ella. · 

Véanse, además. en relación a nuestro Derecho, los articul(!S 1.020 'del Código 
civil y los artkulos· 966, 1.068 y 1.969 de la Jey de Enjuiciamiento civil. . 

D 
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lar, (1) ; casos de. imposibilidad de act!l~ción deL titular (2) ; casos de 
falta de ·confianza en el ,ejercicio del_ titular (3) ; casos de pérdida, sus­
pensión y limitación de la confi.~nia en la persona que ejetce la cura ( 4) :~ 
imposibilidad de actuación de la' persdna llamada a desempeñar la 
cura (5). 

Todo esto fué, en ·primer térmínQ, un yerro del sentido liberal que 
·Informó las -viejas· codificaciones. No só.lo por exigencias de orden per­
sonal. sino también 'POr otras, esencialmente objetivas; i~teresa al or- . 

./ 

(1) Casos ~e <¡lesarrollo incompleto y de anormalidad en ,el desarrollo de l~ 
person;r del titular: Además del cónccbido, que puede tratarse también, 6egún vimos. 
como Nso de incertidumbre en la .titularidad, Jo¡¡ de los me"nores de edad, corporado• 
nes y fundaóones de. organiza~1ón incompleta-núm. 4 del art. 393 del Código sui­
zo-, locos o dementes, aunque tengan ihtervaios lúcidos, y lo~ ~ordomudos qu« nn 
sepan' ].?ex y escribir-aparrado 2.~ drl ar.t. 200 de nue3ttü Código civ,-1- -. ~ci;•::r,;.;:r 
mPnt~k!o ¡· d~bih:.; Jt..- ~~pi riru-art. "j Y 6 del· Código suizo--- .. (io:go.s; !:c:do.:;, '¡¡¡uJ~ 
¡• ~nf~;:;;;.o:; .-uemaies-paragrato 1. 91 O del B. G. ·B.-. En nuestro Código, adcmá<, 
el de la mujer qsada qu~ incorrect~mente se trat~ wmo <aso de d~sarrollo incom-' 
p!eto----:arts. 61. 1 387 y 1.442 dt:l Cúthgo·dviJ: entre otros-. 

~) Casos de irnposjbilidad de actuación qcl titu·la~: En nuestro Derecho, .!o; 
de interdicción cinl y marido prófugo ·o det:larado .rebelde en c~usa criminal, que 
pueden tamÍJÍen estimarse ·éomprendidos entre ·los· de falta· de confianza en el ejer- • 
CJcio del tirt¡la~. y .e] de imposi.bi~id~d absoluta del marido para -la administración 
sin haber proveido sobre ella' y el de ausencia-arts. 181 y sigs .. 200, núm. 4. y 

"1.441. ú]t¡mo párrafo, del Código civil- En el Derecho alemán y suizo son de 
~¡,:presar. la ausen•ia de hecho, la enfermedad, ·u otra qusa que impida cuidarse de' 
"un asunto urgente y designar representante (parágrafo 1.911 del Código alemán y' 

artículos. 392, núm. 1, y 393. núm. 2. del Código suizo). 
(3) Casos de falta de confian?:a en· el ejercicio de titular: Aparte los de concur­

so y quiebra e interdicción ya, tratados en otros apartados, los de prodigalidad-ar· 
1iculo 200. mínf.' 3. de nucst.ro íódig0 ci•::! -, d ~'-'¡ usufrucruano que no pcc>la 
hlnZ:t ~art. 494 del Código ci•..ril-, ..:::&~g~¡-o.mi.entü de Cienes litígio.c;ns y ~mb:~rgo. C: 
fnnos y r~ntas_cn juicio ejecutivo:=-arts. 1.419 y 1.4;0 de la "ley de Eniuiciamienro 
nvil-y deterioro de la .fmc;¡ hipotec~ua (a;:t. 188 de1 reglamento de la ley Hipott'ca­
na). entre otros. Como especialidaáes del Deret:ho extranjero son de expresar: la de 
los alcohólicos en el Dereho alemán y el saizo y, en ~1 nuevo italiano, además." la de 
los que abusan de estupefacientes. · · · 
· · ( 4) •Casos de pérdida, suspensión y limitación d~ la confianza en la pers~na que 
ejerce la <ura: Entre otros. artlculos 16-2, 16;, 166, 168, 169, 170, 1711.236. 
número 2.";. 238, 243, 2%. 761 y 8;6 de nuestro Código civil~ nú.mcro 2 del 
artícu·lo 392 del suizo. parágrafós 1.909 y 1.796 del B. G. B. · 

(;) Imposibilidad de ilctuacié-J de la persona llamada a desempeñar ila cura:· 
Aun no prevista eSpecialtnente tal situación en nuestro 'beredio," se sobreentiende en 

'o la redacción del artículo ¡;lf .del Código civil y texto de las sentencias def Tribunal 
r ~upremo de 8 y 27 de octubre de 1898, ¡;de enero de 1901 y 9 de junió de 19Q9 .. 

Los Cóaigos alemán y suizo proveen expresamente a .-Ha-parágrafo 1.909 áeJ B. G. B. 
y art. 392, núm. ~· 'del Código suizo-. En aquél. a peti!=ión dé la madre que 
ejer-Za la _cura.· puede nombrarse un consejero-administrador (parágrafo 693} . 
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592 DERECHO DE FINCAS 

• den amiento que el ejercici~ d'e ciertos derechos resulte p:eridicnte d~ una 
voluntad o varias voluntades desinteresadas de la titúlaridad y en cuya 

·seriedad. tecnicismo e imparcialidad pueda fiúse la consecución de una 
actuación con .fuerza ge~miriativa y ele\•ado fin, porque la c.ura as~gurá. 
en último término, la presenci.a de la co_munidad en la actuación jurí­
dicopríyada. 

Pero fue ta.f!!bién un error· técnico de las legislaciones. ya que la' 
cura 'objetiva tenía en los viej'os Códigos zonas que le eran n-atural­
mente sumisas: limitaciones d;t' dominio, inmisiones, ,las clásicas ser­
vid.umbrcs legales (1) .. 

El nuev·o derecho de fiñcas, con atenciones y limitaciones de sentid9 
real---aprobación. de planes de explotación, de fraccionamiento y ag'r~-· 

.pación de fincas, admí~íón tasada de responsa_bílidades. _creacíó_p de uni­
_dades de cultivo, patrimonios familiares y consorcios urbanos y agrí­
colas de carácter forzo'so, .prelaciones de adquisición subj~tivorreales y 

retractos, entre otras-, ofrece' horizo_ntes muy amplios a los desénvol­
vimie~tos de la cura objetiva. 

ANTONlO ~r kZQUEZ CAMPO. 

'-'' 

. . 
(1) Basta la lectúra de los articulas 552 a 560. 562. 564 a 567. 569 a 571. 575. 

5.8& y 590 de nuestro -~ódigo ovtl para ;bominar de urf sistema _que·. salvo'acu~rdo 
de los interesados, lanza a plena c~nticnda litigiosa matenas tan propicia~ de suyo 
a ·la actuació~· de la jurisdícción' voluntaria, propiamente: de la cura objetiva. Y des­
taca aún más el absurdo si tenemos' en. cuenta qu~. para situaciones hasta cierto punto 
sémcja~tcs·. pero ~n las que apunta la nota. de incertidumbre en la titulari?ad--des­
linde y amojona.micnto, ~peos y prorrateos de foros-. dispone nuestro Threcho de 
procedimientos más apropiados. ' 
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